
GOB¡ERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Exped iente: P AOT -2022-21 54-SOT-530

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C¡udad de México, a z i ocT N?L-----
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4
fracciones I y X,21, 27 tacción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de México, 4, 51 fracción I y 96 primer párrafo de su Reglamento;
habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente número P AOf -2022-2154-50T-530,
relacionado con la denuncia ciudadana presentada en este Organismo descentral¡zado, emite la presente
Resolución considerando los s¡guientes

ANTECEDENTES

Con fecha 19 de abril de 2022, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho a
sol¡c¡tar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial denunció ante esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en las materias de desarrollo urbano (uso de suelo) y amb¡ental
(ru¡do), por las actividades que se realizan en el taller de muebles ub¡cado en Calle Republ¡ca de Ecuador
número 91, tercer piso, Colonia Centro Alcaldía Cuauhtémoc; la cual fue adm¡t¡da mediante Acuerdo de
fecha 2 de mayo de 2022
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Para la atenc¡ón de la investigac¡ón, se realizaron reconocimiento de hechos, solicitudes de información a
las autoridades competentes y se ¡nformó a la persona denunc¡ante sobre dichas diligencias, en términos
de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones l, lll, lV, lV Bis , V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, y 85 de su
Reglamento.---
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ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAs APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano (uso de
suelo) y amb¡ental (ruido), como son el Programa Parcial de Desarrollo Urbano 'Cenfo H¡stórico" del
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Cuauhtémoc, la Ley de Desarrollo Urbano y su
Reglamento, la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra, la Norma Amb¡ental NADF-005-AMBT-2013 y la
Ley de Cultura Cívlca, las anter¡ores para la Ciudad de Méx¡co. En este sent¡do, de los hechos invest¡gados,
las pruebas recabadas y la normativ¡dad apl¡cable, se tiene lo siguiente:

En materia desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido).

El artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, prevé que "(...) Las personas físlcas
o morales, públ¡cas o privadas, están obligadas a la exacta observancia de los programas y de las
determinaciones que la Adm¡nistración Pública dicte en aplicac¡ón de esta Ley. (...)".

Asimismo, de conformidad con el artículo 92 de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Méx¡co vigente,
señala, que el Registro de Planes y Programas expedirá los Certificados Únicos de Zonificación de Uso del
Suelo; Certif¡cados Únicos de Zon¡ficación de Uso del Suelo Dig¡tales, y en su caso, los de acred¡tac¡ón de
uso del suelo por derechos adquiridos, los cuales reconocen los derechos de uso del suelo y superficie que
por el aprovecham¡ento legítimo y cont¡nuo, con anter¡oridad a la entrada en vigor del Programa que los
prohib¡ó.
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El artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra de la Ciudad de México, prevé que todas las
personas están obl¡gadas a cumplir con los requ¡s¡tos y límites de em¡s¡ones contaminantes establecidos
por las normas aplicables, asf como a utilizar los equipos, d¡spos¡tivos y sistemas de reducción de emisiones
que determ¡ne la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México. ------
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Por otro lado, el artículo 131 fracción ll de dicha Ley, menciona que las emisiones de todo tipo de
contam¡nantes a la atmósfera, sean de fuentes fijas o móviles, deben ser prevenidas, reguladas, reducidas
y controladas, para asegurar una calidad del a¡re satisfactoria para la salud y bienestar de la población y el
mantenimiento del equilibrio ecológ¡co. -------
Así también, de conformidad con la Ley de Cultura Cív¡ca de la Ciudad de Méx¡co, prevé en su artículo 27
fracción lll, como ¡nfracción, entre otras conductas, producir o causar ruidos por cualquier med¡o que
notoriamente atenten contra la tranquilidad de los vecinos, hecho que se sancionara con multa por el
equivalente de 11 a 40 unidades de medidas o con arresto de 13 a24 horas o trabajo comun¡tario de 6 a
12 horas, conforme a los artículos 31 y 32 de la Ley en menc¡ón

La Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013, para la Ciudad de México, prevé que los responsables de
fuentes emisoras deberán cumplir con los requ¡sitos y límites máximos permisibles de em¡s¡ones de ruido,
para el punto de referencia NFEC, de 65 dB (A) para el horario de las 06:00 a 20:00 horas y de 62 dB (A)
de las 20:00 a las 06:00 horas. -------
De la consulta ¡ealizada al S¡stema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de México, al predio de mérito le corresponde la zonificación HC/t/25 (Habitacional
con Comercio en Planta Baja, . número de niveles de acuerdo a los criterios para determ¡nar las alturas en
zona histór¡ca, 25% mÍnimo de área libre), en donde el uso de suelo para "Producción de muebles
pr¡ncipalmente metálicos" se encuentra prohibido, de conformidad con el programa parcial de
Desarrollo Urbano "Centro Histórico" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la
Alcald ía Cuauhtémoc.--------------

Durante los reconocim¡entos de hechos, reahzados por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría,
inic¡almente se constató un inmueble prexistente de 3 niveles en cuya planta baja se observó que operan 4
locales con giro de venta de mobiliario para v¡v¡enda y of¡cina.-----

En razón de lo anterior, esta Subprocuraduría, emitió ofic¡o d¡rig¡do al Propietario, Poseedor, Encargado y/o
Responsable del inmueble objeto de invest¡gación, a efecto de que realizara las manifestaciones que
conforme a derecho corresponden. Al respecto, med¡ante correo electrónico recibido en fecha 24 de junio
de 2022, una persona qu¡en se ostentó como autor¡zado, proporcionó en archivos d¡g¡tales formato .pdf,
diversas documentales, entre ellas un contrato de arrendamiento para el departamento 304 del predio objeto
de denuncia

Por otra parte, a solicitud de esta Subprocuraduría, la Dirección del Registro de Planes y Programas de la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Viv¡enda de la C¡udad de México, med¡ante el of¡c¡o
SEDUVI/DGOU/DRPP|2411|2O22 de fecha '15 de julio de 2022, informó que el aprovechamiento del uso del
suelo para "Producción de muebles pr¡nc¡palmente metálicos" en cualqu¡er superficie a ocupar del predio de
mérito se encuentra prohibido, además hizo de conoc¡miento que no localizó Constancia y/o Cert¡ficado
Unico de Zon¡f¡cac¡ón de Uso del Suelo para dicho uso

)

.]l

(_

\
\



GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Expediente: P AOT -2022-21 54-SOT-530

De ¡gual manera, en respuesta a la solicitud real¡zada por esta Subprocuraduría, la Dirección General de
Evaluac¡ón de lmpacto y Regulación Ambiental de la Secretaria del Medio Ambiente de la Ciudad de México,
med¡ante of¡c¡o DGEIRtuDAJAOC-SUB/006512Q22 de fecha 23 de jun¡o de 2022, ¡nformó que para el predio
de mérito no cuenta con Licencia Ambiental Única para la fuente fija en el predio que nos ocupa.-

Por otro lado, el día 18 de agoslo de 2022, se realizó llamada telefónica con la persona denunciante dentro
del exped¡ente citado al rubro, quien manifestó que dejo de percibir molest¡as por ruido.----

Ahora bien, durante un último reconoc¡miento de hechos se observó en el ¡nter¡or del pred¡o que en el tercer
piso del inmueble se encuentra l¡bre de enseres domésticos, herramientas o cajas de almacén. Durante las
diligencias no se percibieron emisiones sonoras proven¡entes del inmueble.--

En conclusión respecto a las materias invest¡gadas, derivado del reconocimientos de hechos y de lo
informado por la persona denunc¡ante, se desprende que las act¡v¡dades denunc¡adas dejaron de
existir, por lo que se actualiza lo dispuesto en el artículo 27 ftacción Vl de la Ley Orgán¡ca de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, al exist¡r impos¡bilidad
material para cont¡nuar con la investigac¡ón.

Cabe señalar que del estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artÍculos 21 segundo párrafo y 30 Bis de
la Ley Orgánica de la Procuradurfa Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, 85
fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 f¡acción ll y 403 del Código
de Procedim¡entos Civ¡les para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. El predio ub¡cado en Calle Republica de Ecuador número 91, tercer piso, Colonia Centro Alcaldía
Cuauhtémoc, les corresponden la zon¡f¡cac¡ón, zon¡ficac¡ones HC/*/25 (Habitacional con Comercio
en Planta Baja, * número de niveles de acuerdo a los criterios para determinar las alturas en zona
histór¡ca,25% mínimo de área libre), en donde el uso de suelo para "Producción de muebles
principalmente metál¡cos" se encuentra prohibido, de conformidad con el Programa Parcial de
Desarrollo Urbano "Centro H¡stór¡co" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para
la Alcaldía Cuauhtémoc.

No cuenta con Certificado de Zonificación de Uso del Suelo para el pred¡o de mér¡to, emitido por la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México

2. Durante los reconocimientos de hechos, realizados por personal adscrito a esta SubprocuradurÍa,
inicialmente se constató un inmueble prexistente de 3 niveles en cuya planta baja se observó que
operan 4 locales con g¡ro de venta de mobiliario para vivienda y oficina. M¡entras que en un último
reconocimiento de hechos se observó en el ¡nterior que en el tercer piso del inmueb¡e se encuentra
libre de enseres domést¡cos, herram¡entas o cajas de almacén. Durante las diligencias no se
percibieron emis¡ones sonoras provenientes del inmueble.------------

3. De conformidad con lo constatado durante los reconocimientos de hechos y lo informado por la
persona denunc¡ante, los hechos denunciados dejaron de existir, por lo que se actualiza lo dispuesto
en el artículo 27 ftacción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento
Territorial de la Ciudad de México, al existir impos¡bilidad material para continuar con la investigación.
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autor¡dades en el ámbito de sus respect¡vas competencias

En vtrtud de lo expuesto, de conformrdad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento

Expediente: P AOT -2022-21 54-SOT-530

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su investigac¡ón
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras

es de resolverse y se: ----------

archivo y resguardo.

RESUELVE

SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante, para los efectos precisados en el
apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

Así lo proveyó y firma la Lic. Letic¡a Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento Territorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental del Ordenam¡ento Territorial de la
Ciudad de lVléxico. ------
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